
SEGURIDAD DEL BEBÉ EN LA COCINA

1. Supervisión general: 
Mantenga al bebé a su alcance y en su línea de
visión en todo momento en la cocina. 
Considere bloquear toda el área de la cocina con
una puerta de seguridad. 

2. Armarios: 
Cierre con llave los armarios de la cocina y guarde
los artículos especialmente peligrosos (como
medicamentos, vitaminas o suplementos) en
armarios superiores cerrados con llave.

3. Estufa & horno: 
Utilice cubiertas de seguridad para las perillas. 
Mantenga la puerta del horno cerrada en todo
momento. 
Gire las agarraderas de las ollas hacia la estufa. 
Use los quemadores traseros de la estufa cuando
sea posible.  

4. Electrodomésticos pequeños: 
Desconecte los electrodomésticos pequeños
cuando no se estén usando.
Evite que los cables cuelguen y estén al alcance de
los niños.

5. Artículos en los mostradores: 
Guarde cuchillos, artículos de vidrio o cualquier
cosa afilada (es decir, cuchillas de licuadora) fuera
del alcance de los niños. 

6. Enchufes eléctricos: 
Use cubiertas de seguridad para niños 

       en los enchufes eléctricos.
7. Seguridad contra fuego: 

Mantenga un extintor de incendios cerca si es que
llega a haber un incendio en la cocina.  

8. Microondas: 
Nunca caliente biberones en el microondas, ya que el
líquido se calienta de manera desigual y puede quemar
al bebé. 

9. Refrigerador: 
Evite el uso de imanes pequeños que 

       puedan tragarse. 
10. Bolsas de plástico: 

Guarde las bolsas de plástico fuera del alcance de los
niños.

11. Productos de Limpieza: 
Guarde todo el jabón y los productos de limpieza de la
cocina fuera del alcance de los niños y en un armario o
cajón cerrado con llave. 
Nunca mezcle productos de limpieza  (es decir,
amoníaco y cloro) ya que esto puede resultar 

       en gas venenoso 
12. Areas de comer/mesa: 

Evite el uso de manteles individuales o manteles que
un bebé pueda alcanzar y tirar de una mesa sobre sí
mismo. 

 

13. Sillas para bebé: 
Asegure a los bebés con el cinturón de seguridad
mientras están sentados en la silla alta para bebés. 
No coloque la silla alta cerca de una mesa, ya que un
bebé podría empujar contra la superficie y volcar la
silla. 
Advierta a los niños mayores sobre los 

       peligros de jugar cerca de la silla alta, 
      ya que podría volcarse.  

La mayoría de nosotros pasamos una gran cantidad de tiempo en la cocina mientras estamos en casa. Para los
proveedores de cuidado infantil, la cocina es el lugar donde se preparan las comidas y las botanas, se calientan los
biberones y hasta parece que lavamos platos todo el día. 
Si bien las cocinas pueden parecer inofensivas al principio, existen muchos peligros en la cocina para los niños
pequeños, especialmente para los bebés. 
Siga los siguientes consejos para mantener a los bebés seguros en la cocina: 

§ De conformidad con las leyes federales de derechos civiles y los reglamentos y políticas de derechos civiles del Departamento de Agricultura de EE. UU. (USDA por sus siglas en inglés), se prohíbe que esta
institución discrimine por razones de raza, color, nacionalidad, sexo (incluidas la identidad de género y la orientación sexual), discapacidad, edad o en represalia por actividades previas relacionadas con los derechos
civiles. Se puede proporcionar información sobre este programa en idiomas distintos al inglés.Las personas con discapacidades que requieran medios alternativos de comunicación de información sobre el programa
(por ejemplo, el braille, letras grandes, cintas de audio, el lenguaje de señas americano, etc.) deben comunicarse con la agencia estatal o local responsable de administrarlo, con el TARGET Center del USDA al (202)
720-2600 (teléfono y TTY) o con el USDA a través del Federal Relay Service [Servicio Federal de Transmisión] al (800) 877-8339. Para presentar una denuncia de discriminación, el denunciante debe completar el
Formulario de denuncia de discriminación en un programa del USDA (AD-3027), el cual se puede obtener en línea en https://www.usda.gov/sites/default/files/documents/USDA-OASCR%20P-Complaint-Form-0508-
0002-508-11-28-17Fax2Mail.pdf, en cualquier oficina del USDA, llamando al (866) 632-9992 o bien escribiendo una carta dirigida al USDA que indique el nombre del denunciante, su dirección, su número de teléfono y
una descripción escrita de la acción discriminatoria presunta de manera suficientemente detallada para informar al Subsecretario de Derechos Civiles (ASCR) sobre la índole y la fecha de la transgresión de derechos
civiles supuesta. Se debe presentar el formario AD-3027 lleno o dicha carta al USDA por: (1) correo: U.S. Department of Agriculture, Office of the Assistant Secretary for Civil Rights, 1400 Independence Avenue, SW,
Washington, D.C. 20250-9410; (2) fax: (833) 256-1665 o (202) 690-7442; o (3) correo electrónico: program.intake@usda.gov.


